
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso No.          76001 33 33 007 2020 00303 00  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  
Demandante         LUZ ELENA BECERRA PINEDA  
                              contacto@abogadosomm.com   
Demandado:       INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN “ICFES” y NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 

Auto de Sustanciación 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca, en su providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, mediante la cual 

DECLARARA que estuvo bien denegado el recurso de apelación promovido por la parte 

demandante, contra el auto interlocutorio de 04 de febrero de 2021 que rechazó la demanda. 

 

Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO ANDRÉS POSSO NIETO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:contacto@abogadosomm.com


Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto de sustanciación 

 
Santiago de Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso No.           76001-33-33-012-2017-00206-01 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:          DIEGO GARCÍA MÉNDEZ Y OTROS 
Demandado:          DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
 
Asunto: Reprograma fecha de audiencia de pruebas. 

 

Atendiendo la solicitud1 que antecede, con la cual el apoderado de la parte demandante 

pide se reprograme la fecha de la audiencia de pruebas programada para el 24 de febrero 

de 2022 a las 9:00 a.m., el Juzgado accederá excepcionalmente a ello, en tanto que se 

acreditó sumariamente una causa justificada por la cual el profesional del derecho no podrá 

asistir a la diligencia, ante citación que le fue efectuada con anterioridad por otra autoridad 

judicial.  

 

Por tanto, se procederá a fijar nueva fecha y hora en esta providencia para llevar a cabo la 

audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, considerando además que 

existe espacio en la agenda del Despacho para el día en que se reprogramará la diligencia. 

 

DISPONE: 

 

1.- SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del CPACA, el día 28 de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la aplicación Microsoft Teams, para 

lo cual se remitirá el link de acceso a los correos electrónicos informados por las partes, 

acompañado del respectivo expediente digitalizado. 

 

3.- DAR cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., enviando mensaje 

de datos a las direcciones electrónicas informadas por las partes: 

 

- notificaciones@co.ab-inbev.com 

- notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 
1 Archivo digital “57MemorialSolicitudAplazamientoAudiencia”. 

mailto:notificaciones@co.ab-inbev.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


- notificaciones@hmasociados.com 

- saulherney@hotmail.com 

- info@corfecali.com.co  

- blanca@chivastours.com 

- cpaz20@hotmail.com   

- notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

- tributaria@previsora.gov.co  

- notificaciones@gha.com.co 

- procjudadm58@procuraduria.gov.co 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b97b41831fda2d9658c870c336759fab92492b85327f325437bd7766147d45be

Documento generado en 25/01/2022 10:14:19 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificaciones@hmasociados.com
mailto:saulherney@hotmail.com
mailto:info@corfecali.com.co
mailto:blanca@chivastours.com
mailto:cpaz20@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:tributaria@previsora.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:procjudadm58@procuraduria.gov.co

